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BREVE JUSTIFICACIÓN

Guinea-Bissau es uno de los países menos desarrollados, con aproximadamente dos terceras 
partes de su población viviendo por debajo del umbral de pobreza. El país ocupa el puesto 176 
de un total de 187 países de todo el mundo en el Índice de Desarrollo Humano de 2011. 
También es un país en desarrollo con una elevada deuda y depende en sumo grado del apoyo 
que recibe de donantes externos, que sustentan cerca del 80 % del presupuesto nacional. 

La economía del país depende en gran medida de la agricultura, en particular de la producción 
de anacardos. Guinea-Bissau es, además, un país extremadamente rico en recursos pesqueros. 
Cerca de 12 000 pescadores artesanales, muchos de ellos de origen extranjero, ejercen su 
actividad en las aguas litorales del país. Sin embargo, hay muchas más personas que ejercen 
actividades pesqueras de subsistencia, y la alimentación de la población depende en amplia 
medida de la pesca, puesto que las alternativas en cuanto a proteínas de origen animal son 
escasas.

Hace aproximadamente cinco años surgió un nuevo problema en el país durante la Presidencia 
de Joao Bernardo Vieira, cuyas dimensiones se han amplificado desde el golpe militar de abril 
de 2012: el tráfico de drogas. Guinea-Bissau se ha convertido en un importante punto de 
transbordo para la cocaína procedente de Latinoamérica y destinada a su distribución en 
África y Europa. 

La situación política en el país es sumamente inestable. El golpe militar del 12 de abril de 
2012 interrumpió las elecciones presidenciales que se celebraban a causa de la muerte del 
Presidente Sanha en enero de 2012. Los líderes golpistas establecieron un Consejo Nacional 
de Transición y un Gobierno de transición. Ninguna de estas instituciones ha sido reconocida 
a nivel internacional, y tanto las Naciones Unidas como la Unión Europea condenaron 
inmediatamente el golpe y solicitaron el restablecimiento del orden constitucional.  
Asimismo, el Consejo Europeo adoptó una serie de sanciones contra varias personas 
vinculadas al golpe. El 13 de junio de 2012, el Parlamento Europeo aprobó una resolución 
sobre el golpe militar en Guinea Bissau en la que condenaba con la máxima firmeza el golpe, 
pedía la celebración de un proceso electoral y solicitaba, asimismo, el reforzamiento del 
compromiso de la UE para construir una Guinea-Bissau democrática y estable. 

Aspectos técnicos de la propuesta 

El Acuerdo de colaboración en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República 
de Guinea-Bissau data del 17 de marzo de 2008 y se ha aplicado mediante sucesivos 
protocolos.

Sobre la base de un mandato del Consejo, la Comisión entabló negociaciones con Guinea-
Bissau con vistas a la renovación del Protocolo del acuerdo de colaboración en el sector 
pesquero entre las dos partes. Como resultado de esas negociaciones, el 10 de febrero de 2012 
se rubricó el nuevo Protocolo. El nuevo Protocolo abarca un período de tres años a partir de la 
fecha de su firma. Sin embargo, el golpe militar del 12 de abril de 2012 obligó a la UE a 
suspender su cooperación con Guinea-Bissau, incluida la aplicación del Protocolo en materia 
de pesca. 
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Las posibilidades de pesca se han reducido en comparación con el anterior protocolo, 
supuestamente debido a la infrautilización de este último. No obstante, el valor comercial 
correspondiente ha sido revisado al alza con objeto de tener en cuenta los volúmenes de 
capturas por unidad de esfuerzo (CPUE) y la evolución de los precios. El importe de la ayuda 
destinada a una política sectorial de la pesca de Guinea-Bissau sigue siendo estable.

La ponente lamenta que el nuevo Protocolo sea menos preciso en comparación con el anterior 
en lo que se refiere a los objetivos y los indicadores de rendimiento que se han  de tener en 
cuenta a la hora de evaluar el rendimiento de la contribución de la UE a favor de una política 
sectorial de la pesca de Guinea-Bissau. Además, Guinea-Bissau no tiene ya la obligación de 
comunicar la dotación de la ayuda financiera recibida. Asimismo, ya no hay ninguna 
disposición sobre la necesidad de que Guinea-Bissau presente un informe anual sobre la 
aplicación de las medidas programadas y financiadas, los resultados obtenidos y las 
dificultades que hayan podido surgir.

Este Protocolo parece, asimismo, menos ambicioso que el anterior, ya que pretende llegar 
«finalmente» a la instauración de una pesca sostenible y responsable.  De manera similar, el 
artículo 12 del anterior Protocolo, que preveía la suspensión de la aplicación del Protocolo por 
incumplimiento de los compromisos contraídos por Guinea-Bissau en favor de una pesca 
responsable y sostenible, no se reproduce en el actual Protocolo. 

Finalmente, a la ponente le preocupa que se produzca una posible subprogramación de los 
importes destinados a financiar la política sectorial de la pesca. La Comisión debería intentar 
evitar que esto suceda mediante un diálogo reforzado con las autoridades de Guinea-Bissau 
sobre la programación y aplicación de la política sectorial.

Tras todo lo expuesto, la ponente se felicita de las disposiciones nuevas y más detalladas en lo 
que se refiere a la función del comité científico conjunto, aunque lamenta que no se haga 
referencia a su papel en lo que se refiere a la pesca experimental y a las nuevas posibilidades 
de pesca, así como sobre las decisiones relativas al cierre de una pesquería que se aplicarán 
sobre una base no discriminatoria a todos los buque afectados por dicha pesquería, incluidos 
también los buques nacionales y los que enarbolan pabellón de un tercer país.

La ponente también se felicita del aumento en el número de marineros locales a bordo de 
buques pesqueros de la UE, a quienes se garantizarán unos derechos laborales básicos con 
arreglo a lo establecido por la OIT.

En la evaluación ex post del Acuerdo de colaboración en el sector pesquero se reconoce que 
este ha tenido para la UE un coste modestamente positivo, puesto que el porcentaje de 
beneficio ha sido solo del 2,2. No obstante, la contrapartida financiera global del Acuerdo ha 
supuesto, por término medio, una aportación equivalente al 7,3 % del presupuesto de Guinea-
Bissau, y la línea relativa al apoyo sectorial ha representado cerca del 88 % del gasto público 
nacional de Guinea en materia pesquera, contribuyendo así sensiblemente a la estabilidad del 
país. La evaluación ex post también pone de manifiesto importantes mejoras en lo que se 
refiere a los objetivos estratégicos acordados, como por ejemplo el refuerzo del control de las 
pesquerías y de la capacidad de vigilancia y control y de la capacidad de inspección sanitaria, 
ya que han sido medidas positivas en la elaboración de la nueva legislación, las estadísticas en 



PA\915790ES.doc 5/6 PE497.916v01-00

ES

materia de pesca y la gestión de los recursos. Cabe señalar, además, que el Acuerdo es 
coherente con los enfoques nacionales y los principios de desarrollo de la UE, máxime porque 
permite sinergias concretas con una serie de programas de desarrollo regional del FED.

Conclusión

Un objetivo importante del Protocolo es proporcionar posibilidades de pesca a los buques de 
la UE en las aguas de Guinea-Bissau dentro de los límites del excedente disponible. Por otro 
lado, el Acuerdo de colaboración en el sector pesquero reviste una gran importancia para 
Guinea-Bissau desde un punto de vista económico, aunque también con vistas a reducir su 
dependencia de la producción de anacardos y de la ayuda internacional, así como para 
reforzar la economía del país, cuya debilidad, unida a su inestabilidad política, ha permitido 
que los cárteles de la droga sean cada vez más poderosos, lo que está desestabilizando en gran 
medida el país. 

Aunque la ponente considera que a las dos partes les interesa la celebración de un nuevo 
Protocolo, desearía destacar que no es necesario acelerar el procedimiento interno del PE. El 
Acuerdo de colaboración en el sector pesquero entre la UE y Guinea-Bissau no debería 
celebrarse antes de que se restablezcan el orden constitucional y el Estado de Derecho, y de la 
conclusión del proceso electoral, incluidas unas elecciones legislativas libres y justas.

******

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Pesca, como comisión competente, que 
proponga al Parlamento que apruebe la celebración del Protocolo en cuanto que la UE 
considere que el país vuelve a cumplir las normas acordadas a nivel internacional en materia 
de democracia y derechos humanos. 

La Comisión de Desarrollo considera que, durante la aplicación del Acuerdo, la Comisión 
deberá tomar debidamente en cuenta las consideraciones siguientes:

a) Es preciso aumentar la transparencia de los procedimientos aplicados en la determinación y 
consignación del total de capturas y mejorar las medidas de lucha contra la pesca ilegal, 
no declarada y no regulada (pesca INDNR), optimizando, en particular, la infraestructura 
para la vigilancia y el control de las actividades pesqueras en la zona económica exclusiva 
de Guinea-Bissau, a fin de garantizar una pesca responsable y sostenible;

b) El acceso de los buques de la UE al excedente de recursos pesqueros debería estar limitado 
de acuerdo con el rendimiento máximo sostenible (RMS) una vez cubiertas las necesidades 
nutricionales de la población local;

c) La Comisión debe comprometerse a evitar el riesgo de una subprogramación de los 
importes destinados a financiar la política sectorial de la pesca intensificando el diálogo 
con las autoridades de Guinea-Bissau sobre la programación y aplicación de la política 
sectorial;
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d) La comisión mixta prevista por el Protocolo debe velar por que la integridad de todo el 
mecanismo del Acuerdo, en lo relativo a los problemas de corrupción, quede por encima de 
toda duda;

e) El Parlamento y el Consejo deberán recibir un informe sobre la aplicación del Protocolo, en 
particular, con respecto a los objetivos y las orientaciones anuales plurianuales establecidos 
en virtud del artículo 3 del Protocolo, con el objeto de fomentar la transparencia y 
garantizar que los recursos presupuestarios asignados a la política para el sector de la pesca 
se utilizan realmente para los fines previstos.


